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DE U PEOYIMCIÁ DS LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Loe^o que los Sres. Alcaldes y Secretario* reciban 
loa números del KÚLKTÍK ijue correspondan al dis
trito, diipobilrap que se fije un ejemplar en «1 sitio 
do costumbre, donde penuaneceri hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loo Secretarios cnidurin de conserrar los BOLB-
Tiiíita coleceionndos ordenadamente para su encua
demación, que deberá verilicarse cada año. 

SE PUBLICA LOS IMIS, A C O L E S Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprentado la Diputación provincial, á 4 pe
seta* 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia do parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de inUrés particular pravio el pago ade
lantado do 30 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 22 de Febrero) 
ÍBEsnDKNCU 

DEL CONSEJO l i l i MINISTROS 

3 * ¡SIS. «1 Rey y la Keina Re-
gOL'.Se (Q. D . ' 0 . ) y Ai-.g-aata Real 
Fámiü». co&timVac sin novedad en 
t a impor ta t to salud. 

(Gaceta del día 31 de Enero) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

DON ALFONSO X I I I , por la (¡ta 
.cía d« Dios y la Cosstitubion Rey da 
E s p a ñ a , y ea sil nombro y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos íos qüe 1¡> presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han dec ré t a lo y Nos sancionado lo 
siguieii te: 

Ar t icu lo 1.* La Real Academia 
de Medicina redac ta rá , en un plazo 
que nó excederá do dos a ñ o s , un i n 
forme lo m á s detallado posible, don
de se determinen las fuentes del pa
ludismo en España , los daños m ú l t i 
ples que causa y los remedit s más á 
propósito para combatirlos. 

A t t . tí.* La Dirección general ¿o 
Sanidad proporc ionará a la R e a l 
Academia, con la mayor di l igencia, 
cuantos elementos de información 
é s t a considere necesarios y sean do 
prnceJencia oficial . 

A l t . 3." Cuando la Real Acade-
min haya entregado al Oobierno su 
estudie, el Ministro de la Goberna
c ión , oido el Real Consejo do Sani
dad, p resen ta rá dentro de la corrien
te legislatura, ó en la p róx ima á m á s 
tardar, un proyecto de ley donde se 
determinen los deberes del Estado, 
U * Diputaciones provinciales, l o s 

Ayunta mientas y los ciudadanos, en 
lo que coocier&e á la ex t i nc ión del 
paludismo. 

Por tanto: 
Mandamos n todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, asi civiles como 
militares y ecles iás t icas , de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumpl i r y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes. ',. .- - .. 

Dado en Palacio á 30 de Ea ero de • 
1900.—YO LA REINA REGENTE. 
— E l Ministro de la Gobernac ión , 
Eduardo Dato. 

(Uáceta del día 11'de Febrero) 
0IRICCI0N fiCNEML D [ SAMI0M 

ClECtlLAR 

Publicada en la Gacettt de 31 de 
Enero ú l t imo la ley de 30 del mismo 
mes, dictando medidas p a n poder 
conocer con la mayor exacti tud ¡n»-
fuentes de paludismo y evitar los 
daños producidos por. esta causa, es
ta Dirección general se ve obligada, 
á tenor de lo dispuesto en el a r t icu
lo 2.", á proporcionar á la Real Aca
demia de Medicina uun información 
lo más detallada posible, á So de que 
pueda servir do dato en q u é fundar 
el proyecto de ley que en su día de
be someterse á las Cortes. 

Para el mejor éx i to en empresa tan 
importante, la Dirección general de 
Sanidad confía en que por V. S. so 
encareza rá la trascendencia del ser
vicio á las Autoridades municipales, 
y que la clase médica responderá 
con verdadero entusiasmo y coad
y u v a r á con celo é inteligencia á 
obra de tanto in t e ré s . 

Por las condiciones de nuestra Pe
n ínsu la ; por la superficie que en co-
muress enteras se ven cubiertas de 

agua; por la gran descomposic ión 
do materias o r g á n i c a s , especialmen
te vegetales, descomposición m u y 
¡.etiva, por reunirse los dos p r inc i 
pales factores: humedad y calor, por 
todas estas causas, unido á las grao-
des alternativas de humedad y se
quedad, es lo cierto que el paludis
mo es un verdadero azote en nues
tro pa í s , puesto que consume las 
e n e r g í a s vitales de una parte impor- i 
tante de la población, y deja impro- j 
doctiyas comarcas enteras, que po- ! 
d r íaa ser veneros do riqueza:' ; 

El saneamiento de los terrenos, ; 
la: desecación de los mismos por me
dio da cultivos bien dirigidos, las . 
grandes plantaciones, la limpieza de 
arroyos, acequias, etc., etc., poda- ' 
cen por resultado la desapar ic ión de 
los focos de paludismo, convirtiendo' 
comarcas pobres y miserables en co
marcas en que reina el bienestar. 

Para poder conocer todos los focos 
de paludismo existentes en Elpafia, 
p rocura rá V. S. facilitar & esta D i 
rección general da Sanidad una i n 
formación lo m á s amplia y exacta 
posible, q u é comprenda los siguien
tes extremos: 

1. ° Fuentes de paludismo oxis- j 
tentes en esa provincia (pantanos, : 
lagunas, charcas, acequias, e'.c ) j 

2. ° Regiones de la provincia en 
que m á s daños produce el pa lu
dismo. 

3. " Épocas en que es mayor el 
desarrollo palúdico. 

4. ° o é n e t o s de cul t ivo en las re
giones m á s castigadas por el palu
dismo, 

5. ° Cauces ó acequias destina
dos á riegos ó empresas fabriles ó 
imiust r ia íes , su pendiente máx ima 
c influencia de ella en la salud p ú -
blicc. 

6. ° Relación existente entre las 
épooas do mayor desarrollo del pa
ludismo en esa provincia, y las é p o 
cas de sequ ía ó l luvias . 

7. * Vientos dominantes en las 
regiones que tienen asiento los fo
cos pa lúd icos . 

3.* P ropagac ión de los afeccio
nes palúdicas á regiones ó pueblos 
que carezcau de aguas estancadas ó 
pantanosas. 

U. ' Morbilidad y mortalidad .de-
bidasal paludismo en esas comarcas. 

Ruego i V. S. •uearecidamente 
procure llevar á cabo esta informa
ción con todo el celo y rapidez que 
tiene demostrados en otras ocasio
nes, estimulando,el celo, en primer 
t é rmino , dedos Inspectores provin
ciales de Sanidad, Subdelegado de 
Medicina, y en genera! de todos los 
individuos del Cuerpo medico, puos, 
á la par que c m n p l i r i u con un de
ber, cooperarán á na i obra grande y 
humanitaria, procurando levantar el 
espirita público y contribuir á la sa-. 
lud nacional. 

Dios guarde á V. S. machos a ñ o s . 
Madrid 10 de Febrero de 19Ü0.—El 
Director general, Doctor Francisco 
de Cortejarena.—Sr. Gobernador c i 
v i l de la provincia de 

GOBIERNO DS PROVINCIA 

! FOMENTO 

INSTRUCCIÓN PUBLICA 

A n u n c i o s 

Debiendo precederse á efectuar 
las obras de reparac ión y revoco del 
Inst i tuto de segunda e n s e ñ a n z a de 
Valencia, ba jo el presupuesto de 
14.433,58 pesetas, seguu comuni 
cación de la Dirección general del 
ramo fecha 12 del actual, se auun-



T 
cia en este BOLBTÍS por ai a l g ú n 
interesado quiere tomar parto en 
aquél la , que t e n d r á lugar en Madrid 
el dia Iñ de Harzo p róx imo, desea 
h a c e r proposiciones; teniendo en 
cuenta que hasta el 10 del mes p r ó 
x imo se admit i rán los pliegos de l i -
citadnres, cerrados, eu este Oubier-
co, durante las horas de oficina, 
acompañando á ellos, en otro pliego, 
t amb ién cerrado, carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de 
alguna Sucursal que acredite ha
ber consignado previamente la can
tidad de ÜOO pesetas en metá l i co ó 
en efectos de la Deuda públ ica . 

León '/O de Febrero de 1900. 

al OobtrMdor, 
!>»•<• T*J* Pérea 

Modelo dt p ropo t i cün 

D. N . N . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha...., 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adj udicticióu 
en públ ica subasta de las obras de 
reparac ión y retoco del Ins t i tu to de 
segunda enseñanza de Valencia, se 
compromete á tomar á su cargo la 
obre con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones. 
(Si se desea hacer rebaja es el t ipo 

se añad i r á con la de por ciento.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

# 
# # 

. Debiendo procederse á efectuar 
las obras para demoler y construir 

con tenc ión de tierras en el j a r d i ó de 
la Universidad de Santiago (Coro-
ñ a ) , se compromete á tomar í su 
cargo la obra con estricta sujeción 
i los expresados requisitos y condi
ciones. (Si se depea hacer rebaja en 
el t ipo se aSad i rá con la de por 
ciento.) 

(Fecba y firma del proponente.) 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

« I d » 
Acordada por la Diputación la re

visión de las pensiones concedidas 
para impedidos pobres, y no habien
do solicitado dicha revisión algunos 
de los socorridos, q u i z l por no ha
berse enterado del anuncio publica
do eu el BOLETÍN OFICIAL de 5 ae 
Hayo de 1899, y otros eójpjhan re
mitido la cert i f icación facultativa 
en justificación de su iohal\i l idad, 
cuyo documento no es bastante para 
relevarles do pedir la revis ión de sus 
expedientes, la Comisión provincial, 
en sesión del día de ayer, acordó : 

1.* Conceder un nuevo plazo, 
que t e rmina rá el 15 del próximo mes 
de Marzo, para que los que no han 
solicitado la revisión del rocorro, 
puedan desde luego hacerlo; asi 
como también lo ha rán dentro del 

I mismo plazo aquellos que sólo ha-
| j a n remitido la certificacióii de i n -
' habilidad para el trabajo; en la in te-
i iigancia que si para dicho día no 
i hubieren solicitado unos y otros la 

un muro de cou tenc ión de t i e r r a l revisión indicada, se e n t e n d e r á ca

en, el j a rd ín de. la Uuiveisidad de 
Santiago (CoruSa), bajo el presu
puesto de 87. «85'97 pesetas, s e g ú n | 
comunicac ión de la Dirección gene- j 
ral del ramo, fecha 12 del actual, se ¡ 
anuncia en este BOLETÍN por si a l - ; 
g ú n interesado quiere tomar parte 

ducado definitivamente el socorro 
que disfrutan; y 

2 * Que e l d ía 30 del citado mes 
de Marzo,y bora d é l a s diez de la 
m a ñ a n a , se presenten en el salón de 
sesiones de la Comisión provincial 
para ser reconocidos todos aquellos 

drid el día 16 de Marzo p róx imo, de
sea hacer proposiciones; teniendo 
en cuenta que hasta el 10 del mes 
p róx imo se admit i rán los pliegos de 
licitadores, cerrados, en este <io-
bierno, durante los horas de of ic i 
na, a c o m p a ñ a n d o á ellos, fin otro 
pliego, t ambién cerrado, carta de 
pago de la Caja general de Depósi
tos, ó de alguna Sucursal, que ocre-
dite haber consignado previamente 
la cantidad de 400 pesetas en m e t á 
lico ó en efectos de la Deuda p ú 
blica. 

León 20 de Febrero de 1900. 
BlGolMrntdftr, 

• • • r i a TaJ* P é r a 

Modelo de propoeicián 

D . N . N . , vecino de , enterado 

en aquella, que t endrá lugar eu Ma- j que perciben el socorro cou cargo 
al Hospicio de León, y en igua l s i 
t io y hora losdias 31 del citado mes 
y 2 y 3 de A b r i l siguiente, los que 
le cobren con cargo al Hospicio de 
AslorgayCasa-Cuoa de Ponferrada. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OPICUL para que llegue 
á conocimiento de los interesados. 

León 20 de Febrero de 1900.—El 
Vicepresidente, Epigmenio Basta-
mante.—El S e c r e t a r i o , Leopoldo 
(Jarcia. 

aiN E N R I Q U E C A N T A L A P I E O m Y C R E S P I . 
INQBNISXO JEFE DEL DISTRITO MINK 
W) »B ESTA ntovutciA. 

Hago saber: Que por D. Oregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León , 
se ha presentado en el Gobierno ci-

n i m . 5, sita e j t é r m i n o del pueblo 
de Bouzas, Ayuntamiento de San 
Esteban de Valdneza, paraje llama
do cArroyo de Bouzas», y linda á 
todos rumbos con terreno c o m ú n y 
de particulares del citado pueblo. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
90 pertenencias en l a forma s i -
guiante : 

Se t e n d r á por punto de partida al 
cruce del arroyo que baja a l pueblo 
de Bauzas con el filón de hierro que 
pao» por el si t io llamado iLos Vene-
r o s i , en el que hay trabajos an t i 
guos de exp lo tac ión . A partir de 
dicho punto se medi rán láO metros 
al N E . y se colocará U 1.* estaca, 
desde és ta se medi rán al SE. 3.000 
metros y se colocará la 2 . ' , desde 
és ta se medi rán 300 metros al S u . y 
se colocará la 3.*, desde é s t a se me
di rán 3.000 metros al NO. y se có lo-
cani la 4.", y desdo és ta cou 15 me
tros al N E . se l l ega rá al punto de 
partida, quedando asi cerrado e l 
p e r í m e t r o de las 90 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
Mresado qne tiene realizndo e l de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
dal Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto.p* ra q u t e t 
• I t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan p m e n t a r m 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el a r t . 24 de la ley 
de miberia v idente . 
. León 8 de Febrero de 1900.—P.O., 
J . RntUa.-

•KICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
OB LA PROVINCIA DE LEÓN 

i Por el presente, y en cumpl imien-
j to de lo dispuesto en el art . 11 de la 
; Ins t rucc ión do l i i d e Muyo de 1888, 
•• se hace saber para conocimiento de 
¡ los contribuyentes y de las autor i 

dades administrativas y judiciales 
comprendida? en la 2.* Zona del 
partido de Astorga. Juez de instruc
ción y Registrador de la propiedad 
del partido que D. Lorenzo Andrés 
Pérez ha tomado posesión en el día 
de hoy del cargo de Agente ejecu
t ivo de la referida Zona, para el que 
fué nombrado por Real orden de 8 
de Enero ú l t i m o . 

León 20 de Febrero de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 

del anuncio publicado con fecba v i l de esta provincia, en el dia 3 del 
y de las condiciones y requisitos 1 mes de Febrero, á las diez y media 
que se exigen pa ra la adjudicación de la m a ñ a n a , una solicitud de re-
en públ ica subasta de las obras para gis tro pidiendo 90 pertenencias para 
demoler y construir un muro de la mina de hierro llama Explotable 

ADHINISTRACIÓX DB HACIENDA 
DE LA nOVIMCIA DE LEÓN 

Circular 

Habiendo tomado posesión en e l 
dia de hoy D . Hipóli to Alba Mar t í 

nez del ca 'go de Investigador de 
Hacienda de esta provincia, con la 
c a t e g o r í a de Oficial do 3. ' clase, es
ta A d m i n i s t r a c i ó n , e n cumplimiento 
del art . 8.° del Reglamento de 30 de 
Enero ú l t i m o , lo hace público por 
medio de este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de las 
autoridades y contribuyentes de es
t a provincia, á fin de que aqué l l a* 
y é s tos reconozcan en el citado fun 
cionario las aptitudes legales nece
sarias para ni desempeño de la m i 
sión que le ha sido confiada, y que 
tiene por objeto investigar y c o m 
probar los bienes, rentas y derechoa 
del Estado sujetas á t r i b u t a c i ó n , se
g ú n los reglameotos é inst ruccio
nes por que cada uno de los diferen
tes ramos se r ige; invi tando i los 
contribuyentes al cumplimiento de 
sus deberes para con la Hacienda, 
y persiguiendo por todos los medios 
legales á los que defrauden i n t e n 
cionadamente los intereses del T e 
soro. 

León 19 de Febrero de 1900.—El 
Administrador de Hacienda, J o s é 
M.* Gnerro. 

AYUNTAMIENTOS 

. . Alcaldía conttttnaeual de 
L t i n 

Extracto de los acuerdos tomados en 
las sesiones celebradas por el ex
ce len t í s imo Ayuntamieuto duran
te el mes de la fecba. . 

SESIÓN ORDINARIA DEL OIA 4 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y f i é aprobada el acta de 
la sesión anterior, y quedó el A y u n 
tamiento enterado del estado do fon
dos. 

Se aprobó la l iquidación de la* 
obras ejecotndas en la glorieta de 
G u z m á n el Bueno. Tambieu se apro
bó un dictamen de la Comisión de 
Policía proponiendo sé »boiien a l 
contratista dedicUas obros.como i n 
demnizac ión de d a ñ e s y perjuicios, 
por haberse rescindido el contrato, 
182 pesetas. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
de lo recaudado por consumos y a r 
bitrios en el mes de Diciembre. 

Se acordó pagar con caigo á i m 
previstos 1.300 pesetas, importe de 
varios gastos de r e p r e s e n t a c i ó n . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 11 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de quince Sres. Conce
jales. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
s ión anterior y el extracto de loa 
acuerdos del Ayuntamiento y Junta 
del mes de Diciembre. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
i del estado de fondos. 
| Se ap robó una cuenta de gastos 

menores de oficina y otra de soco-



rros Buministrados á pobres t ran
s e ú n t e ? . 

Se nu tor izó a l Cotnisario de pa
seos para la plantación de árboles 
en la calle de la Corredera, la corta 
de los negrillas de la de Santa No-
nía y la sus t i tuc ión de é s t a s por á r 
boles do mejor aspecto. 

Se acordó conceder grat is el Tea
tro para el festival en beneficio de 
los nifios pobres y contr ibuir á los 
gasto* del mismo con la cantidad 
de 2b pesetas, con cargo á impre
vistos. 

Se t o m ó en consideración una 
proposición suscrita por varios se
ñ o r e s Concejales respecto á la ma
yor in te rvenc ión en las obras que se 
es t én ejecutando en el edificio de 
San Marcos, y se acordó remit ir la á 
la Comiaión de Polici» para que eH-
tudiando el Reglamento de obras 
militares cumpla lo quo en aqué l la 
se pide. 

Se ap robó una proposición en que 
se pide la transferencia de un c réd i 
to del capitulo 10, ar t . 7.", impor
tante 41.525 pesetas al capitulo 9.*, 
ar t . 9 * del presupuesto de 1899 á 
1900, y se acordó que en el adicio
nal que ha de formarse en e l p r ó x i 
mo mes de Febrero se consigna esta 
mÍ8ma: suma y la que faite hasta 
completar lo .consignado para la 
cons t rucc ión de UÜ mercado. 

Se a c o r d ó desestimar una instan
cia de varios vecinos do la calló de 
P la t e r í a s en que pedían se cerrase 
al t r á n s i t o de carros aq uellá v í a . 

Se concedió una licencia de doce 
dias al seflor primer Teniente de A l 
calde. 

SISIÓN OHOINIBU DEL OIA 18 

Presidencia del á r . Alcalde, coa 
asistencia de catorce Sres. Conce-
jalCB. • 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior, y quedó enterado 
el Ayuntamiento del estado de fon
dos. 

Se aprobó !B cuenta del alumbrado 
del raes de Diciembre, y la de lo re
caudado por impuesto de alcanta
r i l las . 

Se acuerda asfaltare! pavimento 
de la t raves ía de Axabacher ía . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haberse dictado fallo absolutorio 
i las cuentas del ejercicio de 1878 
& 1879. 

Se t omó en consideración una pro
posición del Sr. Comisario del Ce
menterio relativa i la ejecución de 
varias obras de reforma eo los Ce
menterios c i v i l y ca tó l i co . 

Se acordó desestimar una instan
cia de D.* Concepción Pinto solici
tando au to r i zac ión para ejecutar 
obras de reforma y elevar un segun
do piso en su casa m í m . 1 7 de la calle 
de la Concepc ión , por no a c o m p a ñ a r 
los documentos prevenidos en las 
vigentes disposiciones. 

Se a c o r d ó autorizar al Comisario 

de alumbrado para colocar dos luces 
en las calles de las Carreras. 

T a m b i é n se acordó que cu la s o 
che de m a ñ a n a se lleve á efecto el 
ensayo de la divisibilidad de la l u z . 

Se concedió una licencia de ocho 
d ías al eeOor 3 * Teniente de Alcalde. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesita
ban informe. 

SESIÓN CRDINABIA DEL DIA 25 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de doce Sres. Concejales. 

Se l eyó y aprobó el acta de la se
sión anterior y la dis t r ibución de 
fondos para las atenciones del mes 
p r ó x i m o . 

Se acordó estimar la rec lamación 
de D. Salustiano Posadilla relativa 
á que ee le acumule la cuota que 
paga por con t r ibuc ión industrial á 
la que satisface por riqueza urbana, 
con la que sólo ti£11 ra en las listas 
de electores para Compromisarios de 
Senadores. 

Se acordó que la Comisión de Po
licía y Arquitecto, en unión con otra 
Comisión de la Diputación, mida y 
demarque el terreno en que se ha 
de emplazar el Hospital, levantando 
seta, en la que te consignen las 
c l á n s u l a e de la ces ión . 

Se au to r i zó á D. Roque Méndez 
[ para ej-tnntar obras de reforma eo 

su nasa n ú m . I . ' de la callé de Puer
ta Uoneda. 

Se acordó autorizar a l Comisario 
del Cementerio para ejecutar varias 
reformas en el catól ico y en el c i v i l . 

Se acordó suspender la e jecución 
del acuardo de 28 de Diciembre ú l 
t imo relativo á la cons t rucc ión del 
mercado de ganados hasta que se 
practiquen nuevas gestiones cerca 
de varios propietarios de terrenos en 
condiciones de emplazar a q u é l . 

Se a c o r d ó entarimar e l pavimen
to de la Escuela de niños del arrabal 

' del Puente del Castro. 
Se acordó autorizar al Sr. Quisa-

sola para arreglar la entrada por la 
calle de Cascaleria de la casa en 
que habita en la calle de la R ú a , u t i 
lizando losas levantadas en otras ca
lles, siendo de su cuenta los gastos 
de asiento. 

Pasaron á informe de las respec
tivas Comisiones varios asuntos que 
lo necesitaban. ; 

j SESIÓN EXTRACBDINABIA DEL DIA SO < 

1 Presidencia del Sr. Alcalde con 1 
' asistencia de doce Sres. Concejales i 

Se leyó y fué aprobada el acta de ! 
. la sesión anterior. i 
i Seguidamente se dió lectura de 

un dictamen de la Comisión de Ha
cienda que contiene las bases bajo 
las que se ha de celebrar subasta con 
objeto de adquirir fondos para pago 
de las obras que se ejecutan en San 
Marcos, y siendo este el ún i co obje
to de la ses ión , se discutieron dichas 

j bases por varios Sres. Concejales, 
que fueron aprobadas, l imitando so

lo la subasta al p ré s t amo de 370.000 
pesetas, en vez de las 350.000 que 
proponía la Comisiór.; votando en 
contra los Sres. U u ñ o z y Barthe. 

* 

JUNTA M U N I C I P A L 

SESIÓN DEL DIA "20 DE ENERO 
Presidencia del Sr. Alcalde, pre

via segunda convocatoria, con asis
tencia de siete Sres. Concejales y 
cuatro contribuyentes. 

Se leyeron y aprobaron las actas 
de las sesiones celebradas por la 
Junta los dias 28 y 30 del pasado 
mes. 

Teniendo por objeto esta ses ión 
sancionar una transferencia de c r é 
dito acordada por el Ayuntamiento 
del capitulo 10, art . 7.*, al cap í tu lo 
9. ' , a i t . 9.*, importante 41.525 pe
setas, con objeto de pagar la casa 
n ú m . 12 de la calle de la Catedral, 
adquirida para ensanche de la vía 
públ ica , se acordó aprobar por una
nimidad dicha transferencia y san
cionar el acuerdo del Ayuntamiento 
en los mismos t é r m i n o s en que esta 
Corporación lo t omó . 

E l presente extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Enero de 1900.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 8 de Febrero de 
1900.—• Aprobado: r e m í t a s e a l 6 o -
bierno c i v i l i los efectes del a r t . 109 
de la ley Municipal .—P. S á n c h e z . » 
— P . A . del E . A . , José Datas. 

ficada por los d u e ñ o s , ó en otro caso, 
se pone en conocimiento é s t e hecho 
de las autoridades y Guardia c i v i l 
para su busca y captura. 
Seflat de la ¡vept r tene te a l Antonio 

Pelo c a s t a ñ o claro, edad cerrada, 
alzada regular, tiene las orejas es
quiladas, la cabeza cañiza y las ex
tremidades delanteras con poco pelo. 

i e ñ a t de h ¡ v e pertenece t i Manuel 

Pelo negro, edad cuatro años , a l 
zada regular, bebedero blanco. 

Carracedelo 16 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, Luciano Alvarez. 

Alcaldía ctnttitucionat i » 
Matanza 

Formadas las cuentas municipales 
del a ñ o económico de 1898 á 99, j 
su periodo de ampl iac ión, rendidas 
por el Alcalde D. Francisco Blanco 
y Depositario D. Ricardo Pérez , se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento pur t é r 
mino de quince dias; dentro de los 
cuales podrá cualquier vecino ente
rarse minuciosamente de su conte
nido y promover cuantas reclama
ciones crea procedentes; pues trans
curridos pasa rán á la d iscus ión y 
aprobación de ;la Junta municipal 
de asociados. 

- Hatanza 17 de Febrero de 1900. 
— E l Alcalde, Francisco Blanco,— 
El Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 

Álealdia comlitucional i t 
S i n l d Cr i t i ina de Valmadrigal j 

I g n o r á n d o s e e l paradero del mozo 
Alejo Faslcr Fe rnández , del reem- i 
plazo de 1897, sujeto ¿ rev is ión , se 
le cita por medio del presente para 
que comparezca á la casa consisto
rial de este Ayuntamiento el dia 4 
del p róx imo mes de Marzo, y hora 
d é l a s ocho de la m a ñ a n a , en que 
d a r á principio el acto de la c las i f i -
cación y declaración de soldados de ; 
los mozos sujetos á rev is ión . 

Igualmente se ignora el paradero 
de su padre Cosme Pastor. ; 

: Santa Cristina de Valmadrigal 16 
; de Febrero de 1900.—El Alcalde, 
i Ambrosio Rodr íguez . 

• Alca ld ía constitucional de 
Carracedelo 

S e g ú n me participan los vecinos 
de este Municipio y pueblo de Vi 11a-
mart in Antonio Vilianueva y Ma
nuel S á n c h e z , en la noche del dia 15 
desaparecieron de sus casas dos po
llinas, cuyas s e ñ a s se expresan á 
con t inuac ión , y que suponen hayan 
sido robadas por unoa gi tanos. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio á fin de que la per
sona que las encuentre las entregue 
en esta Alcaldía, la que se rá g r a t i -

Alcaldia cotutitucional de 
t i l l amar t in de D . Sancho 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales del semestre de 1899 y pre
supuesto adicional para 1900, se 
hallan expuestos a l públ ico ambos 
documentos en l a Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento por t é r m i n o de q u i n 
ce d ías ; durante dicho plazo pueden 
examinarse por los que lo crean con
veniente. 

Vil lamart iu de D. Sancho 11 de 
Febrero de 1900.—El Alcalde, Isido
ro Vil lafsñe. 

Alcaldía constitucional de 
Poiladura de Pelayo Garda 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes al presupues
to y ú l t imo ejercicio económico de 
1898 á 1899, se hallan expuestas a l 
público en la Secretaria municipal 
del mismo por el t é r m i n o de quince 
días , á contar desde que este anun
cio se halle inserto en e l BOLBTÍK 
OFICIAL de la provincia, para que 
durante dicho plazo puedan ser exa
minadas por cuantos lo crean con
veniente, y produzcan las reclama-
cionesque vieren convenirles; trans
currido dicho plazo se p a s a r á n á la 



j u n t a m n n i c i p t l p t n su revis ión, 
censura y op robac ióo . ¡ 

Pobladur» de Pel»yo Oarc i» 18 de 
Febrero de 1900.—El Alcalde, Ale
jandra Berdejo. 

diez d i a l comparezcan ante este 
Juagado y expongan lo que se les 
ofrezca en la información posesoria 
que se aigue á instancia de D . Ma
nuel Blanco Pertejo, de esta vec in 
dad, para inscribir la casa que queda 
deslindada á su favor; adv i r t i éndose 

' que si oo bioierea oposición dentro 
Alceldia amtt i txcUnal d$ 

Ptjares d i los Oteros 

En la noche del 15 del corriente i ¿ e dicho t é r m i n o , se acordará la ins-
mea de Febrero ha sido robada una '> c ñ p c i ó u pretendida, 
jegua de la propiedad de Gregorio j Le4n j dieciséis de Febrero de m i l 
Chamorro Gu t i e r r e» , vecino de esta | novecientos.—El J u e z , Gregorio 
v i l l a , de la cuadra en que la tenia, ] L e i n . — E l Escribano, Eduardo de 
con fractura de la puerta; cuya y e - j Nava, 
gua ea de siete cuartas, p r ó x i m a - ¡ 
mente, pelo negro, particalzada de ; 
los pies y herrada de las manos, con i 
la cr io cortsda y arreglada; est t ! 
pre&ada. ) 

Se supone lleva e l sujeto qae la 1 
robó no cobertor de Palencis nuevo 
con las ÍDiciale» de P. M . , una ca l 
cha ojo de perdiz y .uo tapabocas. 

Pajarea de loa Oteros 17 de Pebre 
ro de 1900.—Kl Alcalde, Elias San
tos. 

Alcaldía constitucional i * 

Se halla expuesto a l públ ico por 
t é r m i n o de ocho día" , ¿ cootar desde 
la fecha, e l reparto por aumento de 
consumos, alcoholes y sal que ha 
sido seña lado á este Ayuntamiento 
en el corriente ejercicio con mot ivo 
de la apl icación de los resultados 
provisionales de l cenen de la pobla
ción de31 de Diciembre de 1897. Loa 
contribuyentes comprendidos en e l 
mismo podrán examinarlo l ibremen
te en el indicado plazo y hacer las 
oportunas reclamaciones. 

Valdepié lago 18 de Febrero de 
1800.—El Alcalde, Joaquio Reyero. 

JDZ0AB88 

Jvtgado de primera insttutcia de l e ó n 
Se c i ta , llama y emplaza á D. Se

gundo, D . Pablo, D . ' María Cruz y 
D." Agust ina Rulla Cuende; A doña 
Ana, D. Honorio y P. Ar turo A r g ü e -
lies Cnende, y á D . José Rojas I g l e 
sias, cuyas vecindades y paradero se 
ignoran, - i favor de los cuales apare
ce inscrita en el Registro de la pro
piedad de este partido una casa en 
el cases de la capital, á la parroquia 
de Santa Marina, calle segunda de 
la Carrera, seña lada con e l n ú m e r o 
tres, que linda a l Mediodía, con d i 
cha calle; a l Norte , con casa que 
fué de Pedro González , boy de S i l -
verlo de la Fuente, y calle tercera de 
la Carrera, llamada ahora de las 
Huertas; Oriente, casa que fué de 
Gregorio Rodr íguez , boy de Ga
briel R a b a d á n , y Poniente, casa de 
D.* Teodora Escobar, sucesora y 
herederos de D. Francisco M a r c h á n , 
y en parte la casa de D . Silverio de 
la Fuente, para que eu el t é rmino de 

D . Gregorio León y J i m é n e z , Juez 
accidental de io s t rucc ión y de p r i 
mera instancia de este partido. 
Bago saber: Que para el dia 34 

del p r ó x i m o Marzo, á las once de la 
m a ñ a n a , se ce lebrará subasta en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
de las fincas siguieotec: 

Una tierra, centenal, de v i ñ e d o , 
t é r m i n o Je Villafeliz, al si t io t i t u l a 
do las Fontanillas, de cabida de una 
fanega: linda O., herederos de don 
Migue l F e r n á n d e z Banciella; M . , 
Antonio Llamazares; P., Ildefonso 
Garda , vecino de Villafeliz, y X . , 
con Pascual de Castro; tasada en 
125 pesetas. 

Una prado, secano, en dicho t é r 
mino, a l sitio del prado de San Joan, 
cabida de una b e m i o á : l inda O. , he
rederos de D . Gabriel Balbuena; M . , 
Buenaventura Aller ; P., camino, y 
K . , Mateo O r d í s ; tasada en 60 pe
setas. ' 

Uou t i e r ra , centenal, t é r m i n o de 
.Villalboñe, de 50 á reas : linda O., te
r r e n o c o m ú n ; M . , Francisco Ale in ; 
P., Bernardo ' (Jarcia, y N . , Buena
ventura Ordás , vecino de.Solanilla; 
tasada en 35 pesetas. 

Otra t ierra, centenal, en dicho 
t é r m i n o , al sitio do San Antón , co
mo la anterior, de 15 ¿ reas : linda O., 
Mannel Castro; M . , Mateo O r J í s ; P., 
Amando de la t'ueote, y N . , Barto
lomé Salas, vecino de Vi l l ac i l ; tasa
da en 15 pesetas. 

Otra tierra, centenal, en dicho 
t é r m i n o , a l sitio del caño , d<!<!5 ¿ reas : 
l inda O. , otra de Juan Puente; M . , 
otra de Pascual Alonso; N . , otra de 
Gabriel Alúiz, y P., otra de J o s é 
Guerrero;vecino d» Villafeliz; tasa
da en 20 pesetas. 

Otra tierra, t r iga l , ea dicho t é r 
mino, e l sitio t i tulado el Cotanillo, 
de 80 á r e a s : l inda O., otra do Fran
cisco Puente; M . , otra do Josefa 
Aláiz; P., Bar to lomé Salas, y X . , 
herederos de Juan Puente, vecino 
deVi l l a lboñe ; tasada en 100 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o y 
sitio del Peñaca l , de 32 á r e a s : l inda 
O., otra de Mariano Fernandez G i -
ronda; M . , Joaqu ín González; P., el 
mismo, y N . , otra de Manuel Gu t i é 

rrez, vecino de Vi l l ac i l ; tasada en 
95 pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , a l 
sit io delCueto-Chiquito.de 32 á r e a s : 
l inda O., Buenaventura Aller; N . , 
el mismo, y M . , Isidoro Salas; tasa
da en 27 pesetas. 

Otra t ierra, t r i ga l , como las ante
riores, en dicho t é r m i n o , al sitio do 
Santa Mar ía , de 24 á reas : linda O., 
Mateo Ordás ; U . , el mismo; P., Pas
cual de Castro, y N . , camino real; 
tasada en 75 pesetas 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , a l 
s i t io de Val l íñada, de 61 á r e a s : l i n 
da O. y N . , Mateo Ordás ; M . , Ma
nuel Gut ié r rez , y P., Josefa G o n z á -

! lez; tasada eu 175 pesetas, 
í Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , al 
: sitio de la Carabaüa , de 16 á r e a s : 
1 l inda O., Bar to lomé Salas; M . , o t ra 
' do Lucas Garc ía ; ?.. otra de Ber-
j nardo Garc í a , y N . , Joan de la 

Puente; tasada eo 30 pesetas. 
Un prado, secano, en dicho t é r -

ciamiento cr iminal ,se cita y llama al 
procesado Damián González Regue
ra, hijo do Vicente y Rosa, natural 
y vec in» de Susule . de 29 años de 
edad, sultero, jornalero y con ins
t rucc ión , cuyo setual paradero se 
ignora, para que dentro del t é r m i n o 
de diez dias, A contar desde el s i 
guiente á la inserc ión de é s t a eu la 
Gaceta de Madr id y BCMETÍN OFICIAL. 
de 1% provincia de Leó» , comparez
ca ante este Juzgado á fio de prac
ticar cierta diligencia jud ic i a l en la 
causa que contra el mismo se sigue 
y otros por hur to do madera; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde en otro caso y pararle el per
ju ic io i que baya logar eo derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes de 
la pol icía jud ic ia l procedan á 1» bus
ca, captura y conducc ión del proce
sado, si fuere habido, á disposición 
de este Juzgado, por tener decreta
da su prisión en referida causa. 

Dada en Murías de Paredes á 13 
de Febrero de 1900.—José Arienza. 

mino, a l si t io de Campillo, de 32 i —Por orden de su s e ñ o r í a , Ange l 
á r e a s : linda O., M . y P., con camino J D . Mar t in . 
real, y N . , Mateo O r d á s ; tasado en | 
225 pesetas 

Otro prado, a l sitio de Campillo, 
de 24 á r e a s : linda O., Gabríol A!á |z ; 
I I . , terreno c o m ú n ; P., Amandu de 
la Puente, y N . , Jnsefa González ; 
tasado en 12:> pesetas. 

Otro prado, en dicha t é r m i n o , a l 
sitio t i t u l a d o punte-Vela, de 24 

. á r e a s : linda O., Manuel Gu t i é r r ez ; 
M , con el mismo; P., Mateo OrJAs, 
y N . , terreno c o m ú n ; tasado en 175 

".pesetas."'. 
- Total de la tasación 1.202 pesólas.: 

Dichas Bacas se venden como de 
la propiedad de Lorenzo M a r t í n e z 
Aláiz, vecino de Villalboñe, para pa
go de honorarios y derechos de-
veogados por el Licenciado D. Ju
lián Rubio y Procurador D. ( iumer-
sindo González en ñausa que se le 
s igu ió por este Juzgado aobro cor
ta y sus t racc ión de leña del monte 
de Voldtífresno. y costas que se o r i 
g inen , y salen por tercera vez á su
basta á instancia de dicho Procura
dor, sin sujeción á t ipo , conforme al 
a r t . 1.506 de la ley de Enjuiciamien
to c i v i l ; advirtiendo á los licitadores 
que respecto á t í tu los de propiedad 
de las ñ u c a s insertas se a t e n d r á n á 
los que constan en autos, y que le 
adjudicará ti al pastor m á s ventajoso 
cubiertos que sean los requisitos d i 
la ley. , 

Dado en León A 17 de Febrero de 
1900.—Gregorio L e ó n . — P . S. M . , 
Eduardo Nava. 

I Cédula de citación 
El Sr. Juez de ins t rucc ión da Sa~ 

. h a g ú a y su partido, en cumplimieu-
[ to do una orden de la Audiencia pro

vincial de León, en causa que sobre 
;' hurto de dinero se tdgue contra Ma

r ía Blanco y Doioies de San Segun
do de la Iglesia, por previdencia de . 
esta fecha acordó se ci te por medio 
de la presente, que se i n s e r t a r á eu la 
Gaceta de M a d r i d y BOISTÍN OUCUL. 
dé esta provincia, á la testigo Toma
sa González Fe rnández , sin domic i 
lio fijo, á fin de que comparezca eu 
ios estrados do la expresada Aurt íen- ; 
cia oí dia 9 do Marzo p r ó x i m o , i las 

: diez de la m a ñ a n a , en que bao de . 
dar comienzo las sesiones del j u i 
cio oral en dicha causa; bajo aperci
bimiento de que si DO compareciese 
en el día y hora designadas, la pa
r a r á n les perjuicios 1 que hubiere 
logaren derecho. 

Y para que tenga lugar la ci ta
ción acordada, expido la presente 
cédula en S a h a g ú u á 19 de Febrero 
de ¡900 .—E! Escribano, Antouino 
F . Montenegro. . 

ANUNCIOS PABTIÜTIIARBS 

D. J o s é Arienza Miranda, Juez de 
ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en los n ú m e r o s 1." 
y 3 . ' del a i t . 835 de la ley de Enjui -

E l que se crea con derecho á co 
brar algo do los bienes que dejó 
Marceliano F e r n á n d e z , vecino que 
fué de Pardeiiivil, que se vea, dentro 
del plazo de treinta dias, con el tes
tamentario D. Francisco Pedro Gar
d a , vecino de La Mata de C u r u e ñ o . 
Pasada este plazo no se admi t i r án 
reclamaciones. 

L E Ó N : 1900 

Imp. de la Dipntaeiáa provineial 


